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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00442773-UNC-ME#FP

 
VISTO:

El pedido de autorización para realizar el Conversatorio Hablar del Trauma; propuesto por la Profesora Pía
Marchese, para desarrollarse durante el año lectivo 2025,  y; 

CONSIDERANDO:

Que la actividad se enmarca en el Programa Psicoanálisis y Discursos Contemporáneos de la Maestría en Teoría
Psicoanalítica Lacaniana, aprobado por RD-2024-973-E-UNC-DEC#FP

Que el conversatorio, se enmarca también en una preparación hacia el Encuentro Americano de Psicoanálisis de la
Orientación Lacaniana;

Que la actividad se propone acercar a los/las participantes lineamientos precisos en torno al trauma
epistémicamente y con su manifestación clínica y social;

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD Nº 335/2014);

Que la propuesta cuenta con el visto favorable de la Secretaría de Extensión;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar la realización, durante el año lectivo 2025, del Conversatorio Hablar del Trauma;
propuesto por la Profesora Pía Marchese, de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente
resolución.-

ARTÍCULO 2º: Autorizar el desempeño del equipo de trabajo del Conversatorio de acuerdo al detalle del Anexo 
(IF-2025-00361185-UNC-DE#FP) con tres (3) que forma parte integral de esta resolución.

ARTÍCULO 3º: Lo/as responsable/s de la actividad detallada en el Artículo 1º deberá elevar a la Secretaría de
Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el listado de asistentes ordenado alfabéticamente
con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con los requisitos académicos para la acreditación de la
actividad, dentro de los diez días hábiles de finalizada la misma para la confección de los certificados
correspondientes.



ARTÍCULO 4º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de
la certificación de desempeño correspondiente.

ARTÍCULO 5°: Protocolizar,publicar, comunicar, notificar, archivar.
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Título de la actividad : HABLAR DEL TRAUMA  
 
Tipo de Actividad:  Conversatorio 


 
Programa en que se enmarca: Programa Psicoanálisis y Discursos Contemporáneos de 
la Maestría en Teoría Psicoanalítica Lacaniana 
 
Fundamentación de la propuesta: 
El concepto de trauma es fundamental desde los principios del psicoanálisis para el 
descubrimiento freudiano del inconsciente como en la actualidad para pensar la clínica 
con la que nos encontramos en el ejercicio de la misma. El impacto del concepto sobre la 
cultura fue tal luego del acontecimiento freudiano que hoy ya forma parte de lo popular, 
como así también la idea de que es necesario “hablar del trauma”.  Ahora bien, ¿de qué 
hablamos cuando hablamos de trauma? ¿Qué vuelve algo traumático?, ¿qué 
particularidades en torno a lo singular y un evento que tenga estatuto de trauma en lo 
social?, ¿el trauma siempre es identificable fácilmente como tal? ¿qué variaciones 
subjetivas puede implicar?, ¿qué consecuencias el hecho de no hablar de ello?, entre 
otras líneas son interrogantes que interpelan respuestas y demandan definir precisiones al 
respecto así como también una orientación clínica y ética necesaria para los/las 
estudiantes cursado de las carreras de la licenciatura y de AT en la Facultad de 
Psicología y disciplinas afines al campo psi. La actualidad presenta desafíos en torno a 
las consultas, urgencias y exigencia de eficacia son demandas legítimas a tener en 
cuenta para operar en los inicios de cualquier tratamiento. Las carreras universitarias 
brindan un fundamento indispensable y valioso para preparar a futuros/as profesionales. 
No obstante, la clínica requiere una formación constante que tenga en cuenta los 
síntomas y la época que se manifiesta en los discursos contemporáneos en los que están 
sumergidos quienes consultan.  
Esta actividad se enmarca también en una preparación hacia el Encuentro Americano de 
Psicoanálisis de la Orientación Lacaniana. 
 
Objetivo General:  
Acercar a los/las participantes lineamientos precisos en torno al trauma epistémicamente 
y con su manifestación clínica y social. 
 
Objetivos Específicos: 
Responder a la inquietud sobre qué implica hablar del trauma, su concepción, su abordaje 
y de qué decimos cuando nos referimos a hablar, en su verdadero alcance y estatuto, 
diferenciado del sentido común.  
Transmitir una ética acorde a los fundamentos de la práctica clínica 
 
Responsables 
 


Función del  Equipo   Nombre y Apellido DNI  
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Responsable administrativo David González 
29176916 


Responsable Académico/a Pía Marchese 31301196 


Responsable administrativo Guido Coll 31869070 


       


Conformación del equipo de trabajo 
 


Función   Nombre y Apellido DNI  


Disertante David González 29176916 


Disertante   organizador Pía Marchese 31301196 


Disertante Guido Coll 31869070 
 
Carga horaria total de la actividad : 4 hs 
 
Destinatarios: estudiantes de la Licenciatura en Psicología y AT y disciplinas afines 
 
Modalidad de Dictado: Presencial - Desarrollo de la actividad: Jornada única  
 
Programa / Descripción de la/s actividad/es 
 
Conversatorio en el que los/las disertantes expondrán sus trabajos y luego se conversará 
con los invitados/as, quienes realizarán aportes y preguntas. La coordinación estará a 
cargo del organizador. Posibilidad de participación del público. Duración: 4 hs. 
 
 
Bibliografía de referencia . 
MILLER, J.-A. “El estatus del trauma” En: Causa y consentimiento (1987-1988).  Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, Paidós, 2019, pp. 131-149. 
 
Palabras clave: Causa; trauma; excedente de sexualidad; sentido; enigma. 
 
MILLER, J.-A.  Capítulo 1, 2, 6, 15, 19, 21 (1997-1998) En: El partenaire – síntoma, 
Buenos Aires, Paidós, 2008, pp. 29-52,144-145, 339-340, 365-366, 402-414, 476-489. 
 
Palabras clave: Objeto a; sentido gozado; la lengua; no-todo; bien decir; cuerpo. 
 
MILLER, J.-A. “Perturbar la defensa” y “Acontecimientos de cuerpo” En: La experiencia de 
lo real en la cura psicoanalítica. (1998-1999) Buenos Aires: Paidós, 2008. pp.50-53, 378-
380. 



mailto:davidalbanogonzalez@gmail.com
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LACAN, J. “La pulsión de muerte” (1959-1960) En: El seminario, libro 7, La ética del 
psicoanálisis, Buenos Aires, Paidós, 1990, p. 249. 


 
Palabras clave: Memoria; pulsión; destrucción; rememoración. 


 
 


Aranceles: “Actividad gratuita”. 
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